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ECO DEL MAGISTERIO CANARIO
PER IÓ D IC O  D E  ED U CAC IÓ N  NAC IO NAL 

AÑO  D E  L A  V IC T O R IA

D I R E C C I Ó N  Y  o f i c i n a s :

S a n t o  D o m in g o , 4-5
SE PU BL IC A  LOS DÍAS 

7, 13. 22 Y 30  DE CADA MES

Cursillos de Orientación
E l día señalado para dar 

principio en toda E spaña  a los 
cursillos de orientación profe­
sional para los Maestros pro- 
pieíarios e interinos es el 1.° 
de septiembre próximo.

Se  han inscnplo para asis- 
lir a los m ismos unos veinti­
siete mil. prueba del deseo 
que el Magisterio siente de ad­
quirir los conocimientos nece­
sarios para la trayectoria bien 
cimentada que tiene que se­
guir en la enseñanza primaria, 
basada en la actualidad en lu 
educación cívica, patriótica, 
religiosa y  física del escolar 

E l nino español, asistente a 
las escuelas nacionales y pri- 
Vcidas en la época del laicis- 
nio materialista im >eraníe, se 
formó en un ambiente despro- 
^i'-fo de Iodo !o grande y her­

m oso que encierra el amor a 
Dios, el cariño a la Patria y el 
respecto a la disciplina ciuda­
dana.

Una liberíad en pugna con 
todo orden y  moralidad ad­
quirió. cuyos resultados se 
exteriorizaban continuamente 
en hechos desconsoladores.

Ante ésto había y hay que 
luchar con energía. S ó lo  una 
buena orientación en el M a ­
gisterio, que le diera normas 
prácticas, para destruir lo an­
terior y llevar al corazón dcl 
niño y a su inteligencia el sen­
tido de que la religión, el pa­
triotismo y la fortaleza corpo­
ral eleva al hombre y trae ei 
bienestar a ia Patria y a la fa- ' 
milia. . '

E sto s cursillos que princi- , 
pian denlro de dos días llevan i
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iodo el sentir que el legislador 
se propone: y es de esperar que 
las Juntas provinciales de 1.® 
Enseñanza, encargadas de su 
organización, le hayan dado el 
matiz atrayente, para que su 
desarrollo no defraude el fin de 
los mismos.

Frutos ópl mos es lo que se 
anhela en los mismos, con el 
fin de que los Maestros asisten-: 
Ies derramen luego en su s es-; 
cuelas el jugo instructivo que 
absorban de ellos.

J ,  D e l g a d o  M a r r e r o

Equiparación de los títulos de 
Maestro y Bachiller

'Ai.

N o  vartios a hablar ahora del 
menosprecio en que siempre ha 
estado sumido el benemérito 
Cuer po de los Maestros en E s ­
paña. Del c< nccpto popular que 
merecía el Maestro español, ni 
es necesario ocuparnos, ni tiene 
nada de extraño. E s, por el con­
trario, lógico y natural. S i  los 
Gobiernos le postergaban desde 
la «Gacela» y los infel cma- 
les (?) le zaherían y ponían en 
solfa, haciendo mofa de su 
hambre y de su s penurias desde 
el teatro y el periódico, ¿qué 
iba a pensar el pueblo dei pobre 
Maestro de escuela?

Pero, por fortuna, los tiempos 
han cambiado. S e  acabaron los 
viejos polr'ticos, con su s viejos 
y repugnantes procedimientos, 
y los intelectuales de hogaño no 
necesitan buscar el chiste fácil

ni rebuscar el difícil retruécano 
a costa del modesto funcionario 
docente. E l Magisterio de E s ­
paña se ha dignificado, y, en l3 
actualidad, merece, y  se le otor­
ga sin regateos, el respeto de 
Iodos.

En  e tos últimos días e.'̂ t̂  
recojiocimienfo de la dignifica­
ción del Maestro nos liega 
Ministe io de Deft-nsa Nacional. 
con la equiparación del título 
Mac.stro al de Bachiller, a los 
efectos de ingreso de los oficia­
les provisionales dcl Ejército cn 
los cursillos para su entrada eh 
la E»cala provisional.

Tiene, verdaderamente, esta 
disposición del Ministerio de 
Defensa Nacional un evidentísi­
mo valor moral. Jamás nos hz' 
m os exp'licado el por que los tí­
tulos de Maestro y  Bachiller-
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equiparables en doctrina, y re­
conocida esta equiparación por 
Ids autoridades para diversos 
efectos, no han estado equipa­
rados en «derecho», como pa­
recía Icgrico.

S i estudiamos un poco el plan 
de estudios de la carrera de 
Maestro de Primera Enseñanza 
de 1914, veremos que sus disci­
plinas en númeio, denomina­
ción y e)Tensión son casi ide'n- 
ticas en la carrera de Maestro 
^ue en el grado de Bachiller. En  
dicho plan üe estudios se reco- 
toce esta equiparación virtual- 
triente al establecer la modali­
dad de Bachilleres - Maestros.

la sola aprobación de los 
cursos de Pedagogía. Prácticas 
de Enseñanza y Música E s  de- 
t̂r, que el legislador reconoce 

flue un Bachiller, para poder ha- 
tterse Maestro. pi\ cisa estudiar, 
pdemás de las disciplinas que 
'utegran el Bachillerato, las es­
peciales del Magisterio. Luego, 

buena lógica, hay qi e supo- 
f̂ t' que el título de Maestro 
Contiene igual doctrina que el de 
^chiller. más la especialidad 
Pfofe.sional que el leg slador le 
^nade de las Pedagogías. Prác- 
icas de Enseñanza, etc.
Esto no cabe absolutamente 

"'tt?una duda.

 ̂ Pero hay más refrendos < fi 
t̂aics de esta teoría, que nunca 

^  ha querido reconocer en la 
Pfactica.
. implantarse el plan de es- 

de la carrera de Maestro

de Primera Enseñanza en 1931, 
llamado plan Profesional, se 
exige para el ingreso en las E s ­
cuelas Normales dos clases de 
título: el de Bachiller o el de 
Maestro de Primera Enseñanza 
de 1914.

S i  los títulos de Maestro (plan 
de 1914) y de Bachiller son 
iguales, según se reconoce ofi­
cialmente para estos efectos, 
¿po r que no lo han de ser para 
lodos?

H ay multitud de Maestros que 
desean ampliar su cultura y ele­
var su condición intelectual con 
estudios universitarios, que se 
ven imposibilitados de conse­
guir siis justos deseos por no 
tener acceso a las Universida­
des con só lo  el título de M aes­
tro.

PeTo, ¿po r qué esto? S i  los 
títulos de Maestro y Bachiller 
son iguales en doctrina, ¿por 
qué no U) han de ser en dere­
chos?

Estam os seguros de que las 
eutoiidadcs del Ministerio de 
Educación Nacional han de es­
tudiar este asunto con el cariño 
que merece. Con  ello darían al 
Magisterio iina sarisfacción mo­
ral de calidad inigualable.

JU A N  P IE D R A H IT A

GRAN SURTIDO “ p^r^sobre:
¿n iodos los tamaños y colores última 
novedad desde 0‘55 a 8‘95 pesetas. 
Papelería L a  T i n e r f e ñ a ,  Calle del 
Castillo, 44—Sta. Cruz de Tenerife.
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Historia del Himno Nacional
Acerca de esfa composición musi­

cal se ha dicho repetidas veces que 
era de autor desconocido.

No es asi; el autor de le «Marcha 
Grancra» fué el insigne músico espa­
ñol don Manuel Espinosa.

Parece que Espinosa, músico de la 
Real Casa durante el reinado de Car­
los III, recibió del monarca el encar­
go de componei una colección de 
obras militares a las que clasificó con 
el título general de «Toques de gue­
rra», figurando entre ellas la «Mar­
cha Granadera» y la conocida con el 
nombre de «Marcha de Ir’fantcría». 
Por la ausencia de un himno adecua­
do así como porque al Rey agrada­
ban extraordinariamente sus acordes 
pasó la «Marcha Granera» a s^r Him­
no Nacional. Su vigencia fué escasa, 
pues años después, Fernando Vil 
proscribió el himno y por Real Orden 
de 1830 declaró Himno Nacional una 
marcha compuesta por el músico ma­
yor de Ingenieros, don José Equadra- 
nif, pero la melodía desagradó al pue­
blo y también fué desechada.

En 1853 Isabel II hizo resucuar de

nuevo la «Marcha Granadera» que se 
mantuvo hasra la revolución del 68.

Pero España necesitaba un Himno 
Nacional que no fuera considerado 
distintivo de Corte y el general Prim 
desde ía cartera de Guerra abrió un 
concurso en 1870 al que se presenta­
ron 476 obras. Como resultado del 
concurso que quedó desierto se de­
claró que ia «Marcha Granadera» era 
artísticamente io mefor y más apro­
piado que podía inventarse.»

De nuevo decayó la melodía de Es­
pinosa y la República impuso los 
compases caücieros y saltarines del 
Himno de Riego; pero la restauración 
frajo otra vez la «Granadera» hasta 
abrii del 31.

De nuestro antiguo e iniustaivente 
olvidado Patrimonio Artístico, el üe- 
neralísimo Franco ha sabido sacar 
los valores simbólicos recogiendo así 
el sei>iir unánime de los españoles, 
que, en todo tiempo, consideraroi a 
la «Ma cha Granadera» como el H m- 
no Nacional auiémico, sin torcidas 
inferpre tocioiies.

Cajas de Arena
La importancia instructiva y educa­

tiva del modelado en barro o arena 
para la reproducción délas obias na- 
lurales o artísticas (plásticas), o para 
mostrar los efectos de las aguas co­
rrientes, liempo ha que fué vislum­
brada y reconocida poi l(s  pedago­
gos lnfuicionisi.as.

Va Pesiaiozzi utilizó e' relie e en

arcilla para fines de enseñanza. PeiO 
ha sido precisa la aparición del movi' 
miento de la escuela de trabajo pora 
que, primeramente en Suiza y por fl” 
ei) Alemania, tras los trastornos poli' 
ticos se liaya oiorgado a las calas 
de arena, carta de naturaleza en las 
escuelas primarias y secundarias. E'’ 
P usia, por di.sposición cficial de
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de junio de 1924, fueron declaradas 
maierial de enseñanza «indispensa­
ble» y de modo parecido se ha hecho 
en los demás lerrilorios del Reich.

La posibilidad de aplicación de las 
cajas de arena son lan numerosas co­
mo lo son las de la enseñanza inlui- 
liva: reproducción del mapa regional 
y nacional, y con ello iniciación a la 
carlografía; represeniación sensible 
de las formas típicas pariiculares de 
la superficie de la Tierra, procesos de 
la formación de valles bajo la influen­
cia de las aguas corrientes, paisajes 
definidos, csiructura de su suelo, irri­
gación, cultivos y demás temas de 
calidad sugeridos por cl comentario 
crítico.

También en la enseñanza de la His­
toria |)ueden ser utilizadas para dar 
idea de los países y regiones. En 
cuanto a melodoiogía, ía enseñanza 
a base de las cajas de arena se apli 
ca en forma de trabajo alternante, 
práctico, entre maestros y alumnos, 
a cuyo fin deben situarse frente a ca­
da lado de la caja, de cuatro a seis 
discípulos, y detrás de ellos, sobre ta­
rimas o estribos más elevados, otros 
tantos; o bien acudiendo a la ense­
ñanza indirecta, realizada mediante 
la ocupación silenciosa, cpnfiada a ¡os 
más capacitados.

D

Junta Provincial de 1.' Enseñanza
D E  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Como en e-ta provincia tarda en 
Constituirse el nuevo organismo lla­
mado junta provincia! de primera en­
señanza, creada por Orden Minisic- 
riai de fecha 19 de junio del actual 
año, por no haber sido nombrado por 
la Superioridad el presidente de la 
misma, a fin de gai’ar tiempo y que 
con la mayor urgencia pueda adjudi­
carse las plazas de Maestros interi 
•'OS a los ex combatientes de acuerdo 
Con la Orden de 7 de junio úllimo, se 
Publica en este periódico oficial, por 
Orden y grupos y ya en ellos por mé- 
'■"05. los nombres de los que hasta 
®l día de la fecha tienen presentadas 
mstancias, dando un plazo de 15 oías 
"atúrales que empezarán a contcTrse 
óesde el día de la fecha de este anun­
cio para que los señores que se esti­
men mal clasificados, formulen recla- 
"'aciones ante el presidente de la mis- 
"m, como igualmente los que les fai 

documentación la presenten, pues.

en caso contrario, se considera re­
nuncian a sus derechos. A su vez se 
hace presente:

1.° Que la paula por mí seguida 
para la clasificación puede en todo 
ser derogada el día de mañana en 
que empiece a funcionar ei Organis­
mo citado.

2.° Q je  pueden seguir presentan­
do instancias los ex combatientes, 
hasta los tres días anteriores en que 
se <ejna la junta para aprobarla has­
ta definitiva.

A
Maestros que estuvieron en el 

frenle:
Núm. 1.- D. Jacinlo González Do­

mínguez, mutilado.
Núm. 2.- D. Nicolás Avila Rodrí­

guez. Tiempo que llevó en el frente; 
dos años, diez meses y dieciseis días.

Núm. 3.— D. José González Esta- 
Tiol. Ídem: dos años, seis meses.
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Núm. 4. —D. Julio Acosta Daroca. 
Idem: dos años, cuatro meses y vein­
tidós dias.

Núm. 5.—D. Juan A. Dorta Dáviia. 
Idem: dos anos, un mes y tres días.

Núm. 6.— D. Eugenio Noda Perdo- 
mo. Idem: dos años y catorce días.

Núm. 7.—D.Jorge Pena Rodríguez. 
Idem: un año, once meses y dieci­
nueve días.

Núm. 8.—D. José 'M. Hernández 
Rodríguez. Idem: un ano, once meses 
y cinco días.

Núm. 9,—D. Santiago Hernández 
León. Idem: un año, diez meses y 
veinlicuairo días.

Núm. 10. —D. Anselmo Rodríguez 
Guanche. Idem: un año, diez meses 
y veintiún días.

Núm. 11.--D. Manuel Febles Fari­
ña. Idem: un año, diez meses y vein­
tisiete días.

Núm. 12. --D. Ernesto Martínez de 
la Peña. Idem: un año, nueve meses 
y quince días.

Núm. 13.- D. Pablo Péiez Ledes- 
ma. Idem: un año, siete meses y vein 
licinco días.

Núm. 14. -- D. Cristóbal López 
Afonso. Id:m; un ^año seis meses y 
quince días.

Núm. 15.--D. Francisco Díaz Me­
sa. Idem: un año, seis meses y cua­
tro días. Tiene que prcseiiiar avales 
de las autoridades de Adeie sobre su 
conducta patriótica, re igiosa y polí­
tica.

Núm. 16.—D. Graciano J. Alvarez 
Doria. Idem: un ano y seis meses.

Núm. 17. D.José Febles Fuente.s. 
Idem: un año. tres meses y dieciseis 
días.

Núm. 18.— D. Francisco Gonzá'ez 
Ramos. Idem: diez meses y veintiún 
días.

Núm. 19. - D. José CorneÜo Ra­
mos Meló. Idem: nueve meses y dos 
días.

Núm. 20. —D. Afonso Ramos Ro­
dríguez. Idem; ocho meses.

Núm. 21. —D. Domingo de la Ro.sa 
Cruz. Idem: siete meses y veintiún 
días.

Núm. 22.—D. Francisco González 
López. Idem: cnatro meses y cinco 
días.

Núm. 23. — D. Ramón Fagundo 
Hernández. Idem: dos meses y dos 
días.

Núm. 24. — D. Evelio Rodríguez 
Burgos. Idem: un mes.

Núm.J25.—D. Severiano Gutiérrez 
Díaz. No puede computarse los ser­
vicios en el frente por falía de docu­
mentación.

Núm. 26. — D. Cristóbal Barrios 
Rodríguez. Idem.

B
Maestros movilizados, pero que no 

han prestado servicios en el frente.
Núm. 1.—D. Rafael González Ra­

mos. Tiempo en filas: un año, diez 
meses y veiniisiele días.

Núm. 2. —D. Francisco Rodríguez 
y Rodríguez. Idem: once meses y 
nueve días.

Núm. 3. —D. Rodrigo Facundo y 
Facundo. Idem: faifa documentación.

Núm. 4. — D. David Gallo Way 
Ruiz. Idem.

Por io que afecta a D. Fernando 
Romero Cíotizález sobre su petición 
queda a resolverse en su día por la 
junta pru'incial de 1.® Enseñanza.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de 
agosto de 1959.—Año de la Vicloria.

En  la  L ib re r ía  “ L a  Tinerfeña**, Cas­
tillo. 44, Santa C ruz de T ene ­
rife , se encuentran a  la  venta 
lo s  rec ibos de las  nóm inas de 
S u bs id io  F am ilia r, tanto para 
los m aestros nacionales, como 
para  los dem ás funcionarios  

que no puedan cob rar  perso­
nalm ente.
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Sección Administrativa de Primera Enseñanza
D E  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

La Maestra interina de la es­
cuela de niños de Argual, en 
Los Llanos, dona Rita Rodrí­
guez Alvarez, y la de la escuela 
de niñas de Cabezadas, en Bar 
lovento. doña Carmen García 
Núñez, solicitan las permutas 
de su s cargos.

Han presentado instancia so ­
licitando ser incluidos en la lis­
ta de aspirantes a escuelas inte­
rinas, don Dom ingo Fernández 
García y don E lias Melián M ar­
tín, Maestros ex combatientes.

A  don Fernando Avila Rodrí­
guez, se le nombra Maestro in­
terino de la escuela de niños de 
Arecida, en Tijarafe, que desem­
peñaba al ser movilizado, ce­
sando la Maestra interina doña 
Eulalia Riego Curbelo.

Ha sido rehabilitadr provisio- 
tialmente el Maestro de Sección 
propietario de la Escuela gra­
duada de niños de los A silo s 
Benéficos de Santa Gruz de Te­
nerife, don Esteban Martín Me- 
deros, cesando el Maestro inte­
rino don Lmilio Hurtado M ar­
tínez.

S e  remiten a la jefatura N a ­
cional del Servicio de 1.® En se ­
ñanza debidamente informados 
los expedientes de traslado pro­
visional como consortes de la 
Maestra de Fasnia. doña Anti­
gua Arm as Falcro y del Maestro 
del Valle de Guerra, don Euti- 
mió Sánchez de la Barreda.

A  la Delegación de Hacienda 
de !a provincia se envía las par­
tidas de nacimiento legalizadas 
de los huérfanos del Maestro 
fallecido, don Francisco A lva­
rez Farraz.

S e  le comunica al Maestro 
interino de la escuela de nmos 
de Palo Blanco, en el Realejo 
Alto, Manuel Lu is Pérez, su 
cese por reingres" provisional 
del Maesíro propietario.

Han presentado reclamacio­
nes, por errores de computación 
en el frente, los Maestros don 
Julio Acosta Daroca y don Fran­
cisco González López.

¿Quiere aquirir M apas?
V IS IT E  “ LA  T IN ERFEÑ A -
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D IS P O S IC IO N E S  O F IC IA L E S

Ministerio de Educación 
Nacional

N E C  R O L O G I A

En  Arrecife (Lanzarote), ha 
dejado de existir el respetable 
señor don Nicolás Martín Boi- 
ges, padre de nuestro estimado 
compañero don José A. Martín, 
maestro de la escuela nacionai 
de niños de Escalona, en Vila­
flor.

La muerte de este anciano ha 
sido bastante sentida en la ca­
pital lanzaroteña por su s bellas 
prendas personales.

Reciba £u hiio y demás fami­
liares nuestro más sentido pé­
same.

Comienzo de los Cursillos

Orden de 5 de agosto de 1939, sobre 
clausura provisional de diversos Ins­

titutos de Enseñanza Media.
(  Conclusión)

4 °  La Jefatura del Servicio Na­
cional de Enseñanzas Superior y Me­
dia queda autorizada para organizar 
trece Institutos femeninos sobre ia 
base de otros tantos de los provisio­
nales clausurados y para ceder los 
locales y e! material de los Institu­
tos que se clausuran a otro Insliluio 
o Corporaciones oficiales que orga­
nicen Colegios para su legal recoiio- 
cimienlo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Año 0 2  la Victoria.

T o m á s  D o m ín g u e z  íílré o a ío

K  día 1.° de Septiembre, en Santa 
Cruz de Tenerife, se celebrarán los 
cursillos de orientación profesional, 
para los cuales se han inscripto 500 
maestros y maestras, de esta pro­
vincia.

Probablemente tendrán lugar en el 
Teatro «Guimerá». de la capital.

Carnet de Identidad para e 
Magisterio

En la librería «La Tinerfeña» pue­
den adquirir los maestros de esta 
provincia el carnet de identidad, me­
diante el impreso que se le feciitiará.

Este carnet es indispensable, par­
ticularmente 3 los maestros rehabili­
tados y a (odos los que soliciten tras­
lado voluntario.

Urgente para los sC" 
ñores Maestros

Del S r . Habilitado

Teniendo que ¡usiificar ias nómi­
nas deniro del mismo mes, se ie co­
munica a lo» señores maesiros y 
maeslras que se le giran telegráfica- 
mente o por giro postal, remitan 
os recibos antes del día primero de 
cada mes puesto que la juslificación 
de las nóminas las exige la Hacienda 
dentro de un plazo marcado.

Como se retrasan en remitir los 
recibos después de haber recibido el 
giro, se hace esta advertencia de 
remitan los recibos antes del día pri­
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda girar con la de­
bida antelación.

Ayuntamiento de Madrid
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EC O  DEL M AGISTERIO  CANARIO ti

El nuevo Ministro de 
Educación Nacional

El señor Ibáñez Martín, es un ca- 
ledrálico de historial brillante.

Cuando la Dictadura ocupó la pre­
sidencia de ia Diputación de Murcia 
y de la Asamblea Nacional consul­
tiva.

Dado su espíriíu católico y espa- 
fioiísimo contribuyó a hacer valer la 
verdad y la justicia, siendo persegui­
do y cuando el movimiento del lü  de 
agosto fué encarcelado.

Diputado a Cortes por Murcia, in­
tervino en loda la política sectaria dei 
r«publ¡caiiismo. contrarrestándola 
con capacidad indiscutible.

E l Movimiento lo cogió en Madrid, 
logratido salir dcMnflerno marxista.

Encomendado por cl Caudillo, 
marchó a la Argentina y otras Repii- 
b icas Subamericanas, en propagan­
da cultural y como cantor de la gran­
deza de nuestra Gloriosa Cruzada, 
realizando nna magnifica obra de his­
panidad.

En el nuevo gobierno ocupa la car­
tera prestigiosa de la Educación Na­
cional por considerarlo caí acitado 
técnicamente para desarrollar la cru­
zada de la cultura.

Desde la Universidad hasfa la es­
cuela primaria, hay mucho quehacer 
todavía. Pronto veremos la mano del 
Señor Ibáñez Martín.

N o m b r a m ie n t o

N o t a s  s o c ia le s

Hemcs tenido el gusto de saludar 
a los maestros don José A. de las 
Casas, don Maximiliano B. Martín, 
don Braulio Martín Hernández, don 
Manuel Perera Medero, don Angel 
Pombrol Hernández, don Manuel 
Marcos Concepción, don José M. 
González García, don Manuel Cácc- 
res Hernández, don Miguel Padrón 
Hernández, don José Alventosa, don 
Simón Sosvüla Felipe y don Eleuterio 
Quinteiro Malvar y a las maestras 
doña Rosario Hernández Sánchez, 
doña María Fernanda Sánchez Her­
nández, doña Veneranda Domínguez, 
doña Máxima Afonso Leal, dona Ro­
sario González Hernández, doña Ro­
sario Santos Díaz, doña Evelia Her­
nández Martín, dona Araceli Hernán­
dez Hernández, dona Adoración Her­
nández Rodríguez, doña Isaura Pérez 
Castro, dona Rita Rodríguez Alvarez. 
doña Dorotea Fernández, doña An- 
d.-eina de tas Casas, doña Rosario 
Salazar Pestauo, doña Demetria Ro­
dríguez y Rodríguez, doña Carmen 
Poggio Lorenzo, doña Flora Rodrí­
guez Ferraz, doña E-peranza Mattel 
San Gil, doña Herminia Reyes, doña 
Rosalía Duque Rodríguez, doña An­
tonia Martín González, dofia Vicenta 
Fernández y Fernández y doña Ama­
lia T. Armas Mérida, los cuales han 
venido para asistir a ios cursillos de 
orientación profesional.

Se nombra maestro provisional en 
propiedad para la escuela de niños 
"úni, 5 dcl Puerto de ia Ciuz, a don. 
Benito Jordán Hernández, del Plan 
Profesional.

También hemos tenido cl gusto de 
saludar a nuestro apreciable amigo y 
compañero don Juan A. Vega Rivero, 
culto Director del Grupo escolar 
«Franchy y Roca», de Las Palmas de 
Gran Canaria, que ha venido a pasar 
una corta temporada en esta isla.

P i i r c i l l n c  Septiem bre
O U I  a i l l U o  próxim o, darán com ienzo 
lo s  curoiltos de orientación desde la s  11 a 
la 1 de la m añana y  de 5  a 7 de la larde.

Ayuntamiento de Madrid



12 ECO  DEL M AG ISTERIO  CANARIO

Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 44 —  T e l é f o n o , n ú m . 88

SAN TA C RU Z  D E  T EN ER IF E

Esíablecimicnío ediíorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabaios comerciales de loda clase: Tarjetas de 
visita, Memorándums. Facturas. Recibos, Talo­
narios. Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta  Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y  se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cualquier 
ciase de trabajo referente al ramo

Ó r. 05.

Maestr Nacional de

Ayuntamiento de Madrid




